RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 1 DE ABRIL DE 2009.

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, DE FECHA 18 DE MARZO DE 2009.

Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, de fecha 18 de Marzo de 2009, no realizando ninguna, es aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS URBANÍSTICAS.

A la vista de las solicitudes de concesión de licencia de obras presentadas por los solicitantes y de los informes recaídos sobre las mismas.

         Considerando lo dispuesto en los artículos 172 y173 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA), y en los artículos 1 y 3.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

        Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana.

        Considerando el artículo 175 de la LUA y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

       En ejercicio de las competencias otorgadas a la Alcaldía por el artículo 175 de la LUA y en los artículos 30.1 ñ) y 193.2 regla 1ª de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y debiendo de cumplir con las condiciones generales que se insertan al dorso de la comunicación de la concesión de esta licencia, se acuerda:

= CONCEDER licencia a D. PEDRO GIL GARCIA, en representación de AGRÍCOLA GIRASOL, S.L., para rehabilitación de cubierta de la vivienda sita en la calle Adobares, 16, de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto Técnico, D. José Javier Martínez Estarán. Plazo de ejecución de las obras, 24 meses.

3.- LICENCIAS DE APERTURA Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE ACTIVIDAD CLASIFICADA.

Examinado el expediente instruido a instancia de D. JUAN AZPITARTE IRIBAR, representante de LA HORA BRUJA, S.C. para la apertura de un Pub y Cafetería con emplazamiento en la calle Ortubia, 1 - bajo,  y

Visto el informe del Técnico Municipal después de visita girada a la instalación de referencia, y 

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Autorizar el ejercicio de la actividad para la que se otorgó licencia de instalación.

SEGUNDO.- Trasladar este acuerdo al interesado en legal forma.

4.- APROBACION DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE CONSTRUCCION DE UNA NAVE ALMACEN PARA LA BRIGADA MUNICIPAL.

Visto el Plan de Seguridad y Salud correspondiente a la obra de construcción de una Nave-Almacén para la Brigada Municipal, presentado por la empresa contratista de las obras, BYCO, S.A.., y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Considerando que el coordinador de Seguridad y Salud informa éste positivamente.

Por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el referido Plan de Seguridad y Salud.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la empresa adjudicataria de las obras y al coordinador en obra de Seguridad y Salud.

5.- APROBACION DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 1 DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y RENOVACIÓN DE SERVICIOS DE LA PLAZA DE LA IGLESIA.

Examinada la certificación número 1 de las obras de Pavimentación y Renovación de Servicios de la Plaza de la Iglesia, redactada por el Director de las Obras, D. José Antonio Alonso Garcia, cuyo importe asciende a la cantidad de 42.720,12 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 1 de las obras de Pavimentación y Renovación de Servicios de la Plaza de la Iglesia, redactada por el Director de las Obras, D. José Antonio Alonso Garcia, cuyo importe asciende a la cantidad de 42.720,12 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

6.- APROBACION DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 2 DE LAS OBRAS DE URBANIZACION Y RENOVACIÓN DE SERVICIOS DE LA CALLE ALFONSO II.

Examinada la certificación número 2 de las obras de Urbanización y Renovación de Servicios de la calle Alfonso II, redactada por el Director de las Obras, D. José Antonio Alonso Garcia, cuyo importe asciende a la cantidad de 71.655,14 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 2 de las obras de Urbanización y Renovación de Servicios de la calle Alfonso II, redactada por el Director de las Obras, D. José Antonio Alonso Garcia, cuyo importe asciende a la cantidad de 71.655,14 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

7.- APROBACION DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 2 DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA CASA CONSISTORIAL.

Examinada la certificación número 2 de las obras de Acondicionamiento Interior de la Casa Consistorial, redactada por el Director de las Obras, D. Pedro Joaquín Navarro Trallero, cuyo importe asciende a la cantidad de 13.231,63 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras COPIL, S.L., por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 2 de las obras de Acondicionamiento Interior de la Casa Consistorial, redactada por el Director de las Obras, D. Pedro Joaquín Navarro Trallero, cuyo importe asciende a la cantidad de 13.231,63 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras COPIL, S.L., por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.
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